
IÍIIFOEME EEt COMISARIO

OPITHION SOERE AQUETTO$ AÍPECTOS REqUERIDOS POR 1A
REsourcloñl I{o. 9l.r4.3,fHt1¡1., DE r-A supERtilTEHfIEI{clA DE
COMPAflIAS.

En curnplimlonto a lo establecido por la rcsolución No. g2-1-43.(814 de la
Superintendencia de Compañfa, a coflt¡nuaciúrr presento mi opínión sohre
aqudlos aspestos requeridos por la mencionada resolución.

1.r Los administradores & FtEFRoDIAz §,A., han curnplido las norrnas
legales estatuHrias y reglamentarias vigentes, así romo todas aquellas
resolucíones dimadas por la Junta de eccionistas, por el directorio y por los
rnáximos organlsmo de la compañía.

2.- Los adminístradores de lrIEFRoüüAz s.A. rne han presentado tode su
colaboreción para el norrnal desempeflo de mís funciones somo comisario
en el pedodo e01S.

3.- En ml oplnldn la custodia y conservación de bienes de HEFRoD{flE S.A,
y de hs tercÉro¡ bajo responsahilidad de h cornpañía son adecuad*.

4.- Los Estados Finencieros son confiaHes y han sido elaborados de
ecuerdo a las HllF.

5.-l¿ docurnentaciár contable, los libros de contebilidad, se llevan y se
conseruan de conformidad a las disposirionEs legales,

6.'Mi revlsión s realizó medh¡te pruebas de la etridencia que respaldan
los conceFtos y Ias dftas que Freseffin {üs Estedos Finarxleros y dendo
cumplimlento a las dlspasicíunes estabhekles efl Ia ley, no presentan
situeciones que a ml oplnión se conslderen anormales o gue afectan a las
cifrm que p¡esenten lot Estados Financieros,

7.- Para el deempeño de mfs func{ones de comhario prindpal de
HEFtoDlAz s.A., he dado cumptinriento a lo dispuesto en el art. z?g de la
leyde compañÍa.
Atentam€nte.


